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DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Cong. Diputados, Serie B, núm. 70) 

PROPOSICION DE LEY 

De Retribuciones de Maestros de Taller de Formación Profesional. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisionai 
del Senado se ordena la publicación en el 

de 'las enmiendas presentadas a la Propo- 
sición de Ley de Retribuciones de Maes- 
trus de Taller de Centros de Formación 
Profesional. 

Palacio del Senado, 16 de febrero de 1981. 
El Presidente del Senado, Ceciiio Valvercle 
Mazue1as.-El Secretario primero del Se- 
nado, José Luis López Henares. 
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ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y' 87- del vigente Reglamento del Senado, 
formula. la siguiente enmienda al artícu- 
lo 3 . O  

Se propone añadir, al final del primer 
párrafo, el siguiente texto: "así como a los 
Cuerpos de Maestros y Ayudantes de Ta- 
ller de las Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos". 

Palacio del Senado, 6 de febrero de 1981. 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMiENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 4.O 

Se propone la supresión de la expresión 
"en el plazo máximo de seis meses, a par- 
tir de su promulgación". 

Palacio del Senado, 6 de febrero de 1981. 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín, 
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ENMIENDA NIJM. 3 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición transitoria (nueva), 

Se propone una Disposición transitoria 
nueva con el siguiente texto: 

'Las nuevas retribuciones previstas en 
la presente Ley se devengarán a partir del 
1 de enero de 1981." 

Palacio del Senado, 6 de febrero de 1981. 
El Portavoz, Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 4 

De D. Francisco Cacharro 
Pardo (Mx). 

El Senador Francisco Cacharro Pardo, 
del Grupo Mixto, al amparo de lo previs- 
to en los artículos 86 y 87 del vigente He- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al titulo. 

Debe decir: 

"Las retribuciones de Maestros de Ta- 
ller de Centros de Formación Profesional 
en las Escuelas de Artes Aplicadas y Ofi- 
cios Artísticos". 

Justificación 

Teniendo en cuenta la equiparación que 
debe existir entre unos y otros, dada la 
igualdad de su nivel profesional. 

Palacio del Senado, 13 de febrero de 1981. 
Francisco Cacharro Pardo. 

ENMIENDA NWM. 8 

De D. Ramiro Cercós Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
los artículos 86 y 87 del vigente Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al título. 

Debe decir: 

'Las retribuciones de Maestros de Taller 
de Centros de Formación Profesional en 
las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos". 

Justificación 

Se trata de una corrección en correspon- 
dencia con el resto de las enmiendas de 
esta Proposición de Ley. 

Palacio del Senado, 13 de febrero de 1981. 
Ramiro Cercós Pérez. 

ENMIENDA' NUM. 6 

De D. R d r o  Cercós Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
los articulos 86 y 87 del vigente Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 1P 

Debe decir: 

"La determinación de las retribuciones 
de escuelas de Maestría Industrial y de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, así 
como de Ayudantes de Taller de estas Ú1- 
timas escuelas, se efectuará utilizando la 
proporcionalidad 8 y 6, respectivamente, 
establecida en el articulo 3.' 
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Jus tif icación 

Entendemos que la Proposición de Ley 
debe contemplar a los Maestros y Ayudan- 
tes de Taller de las Escuelas de Artes Apli- 
cadas y Oficios Artísticos que desempeñan 
unas funciones idénticas a las que desa- 
rrollan los Maestros de Formación Profe- 
sional. 

Palacio del Senado, 13 de febrero de 1981. 
Ramiro Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 7 

De D. Ramiro Cercós Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto OI? 
los artículos 86 y 87 del vigente Reglamen- 
to del Senado, iormula la siguiente 811- 

mienda al artículo 2 . O  

Debe decir 

"Con la finalidad de establecer las rc- 
tribuciones complementarias de los men- 
cionados Cuerpos se atribuyen a los mis- 
mos los coeficientes 3,6 y 2,9, respectiva- 
mente." 

Justificación 

Se trata de una modificación conse- 
cuente con nuestra enmienda al artículo 1." 

Palacio del Senado, 13 de febrero de 1981. 
Ramiro Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 8 

De D. Ramiro Cercós Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 

- 

los artículos 86 y 87 del vigente ReglameE- 
to del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 3." 

Debe decir. 

"A los Maestros y Ayudantes de Tallei- 
de las Escuelas de Artes Aplicadas y Ofi. 
cios Artísticos y a todos los funcionarios 
del Estado y Organismos Autónomos. .." 

Justificación 

Análoga a la del art. 1 . O  

Palacio del Senado, 13 de febrero de 1981. 
Ram,iro Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 9 

De doña María Jesús To- 
rres y Fernández (UCD). 

María Jesús Torres y Fernández, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de UCD, 
al amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 3.". párrafo 1." 

Supresión. 

Donde dice: ". . . escalafones o no, que re- 
únan similares requisitos, en cuantlo a fun- 
ción docente, titulación y actual coeficien- 
te que los Maestros de Taller de las Escue- 
las de Maestría Industrial", deberá decir: 
Y . . .  escalafones o no, que reúnan similares 
requisitos, en cuanto a función docente y 
titulación que los Maestros de Taller de las 
Escuelas de Maestría Industrial . . .". 

JUSTIFICACION 

La supresión de la condición "y actual 
coeficiente" permite que el aumento de coe- 
ficiente se aplique a los Maestros y Ayu- 
dantes de Taller de las Escuelas de Artes 
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Aplicadas y Oficios Artísticos, que actual. 
mente se encuentran coeficienfados en el 
1,9 y 1,4, respectivamente. La razón de esta 
desequilibrada asignación de coeficiente SE 
debe a que en el momento de la fijación de 
coeficiente multiplicador (Decreto 1.427/ 
1965, de 29 de mayo), unos y otros carecían 
ae titulación, ya que las especialidades de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos fueron 
reguladas por Decreto de 24 de julio de 
1983 ("BOE" de 6 de septiembre) y por lo 
tanto los primeros titulados no pudieron 
completar sus estudios hasta 1988. Las ti- 
tulaciones son equivalentes a las de los 
Maestros de Taller de Maestría Industrial, 
según lo prueban los dictámenes del Con- 
sejo Nacional de Educación. 

Madrid, 13 de febrero de 1981.-María 
Jesús Torres y Fernández. 

ENMiENDA NUM. 10 

De D. Luis Ramallo García 
y D. Antonio Uribarri Mu- 
rülo (UCD). 

Luis Ramallo García y Antonio Uribarri 
Murillo, Senadores del Grupo Parlamenta- 
rio de UCD, al amparo de lo previsto en los 
artículos 86 y 87 del vigente Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da de adición de Disposición final. 

Texto propuesto: 

"Los efectos económicos a que se refie- 
ren los artículos 1." y 2." de la presente Ley 
comenzarán a partir de 1." de enero de 
1981." 

JUSTIFICACION 

El tema en consideración, sea a través 
de estudios sobre normativa que regulase 
las retribuciones de estos Cuerpos docen- 
tes, sea, ya en forma más precisa, por in- 
termedio de la Proposición de Ley aquí en- 
mendada, se iniciaron en su primer aspecto 
en octubre de 1979 y finalmente tuvieron 

conclusión en la toma en consideración de 
la Proposición. 

Tan dilafado período de tiempo aconseja 
retrotraer los efectos económicos de esta 
Ley a 1." de enero de 1981, inicio del actual 
ejercicio económico. 

Madrid, 11 de febrero de 1981.-Luis Ra- 
mallo García y Antonio Uribarri Muriiio. 

ENMIENDA NUM. 11 

De doña Piíar Salarrullana 
de Verda (UCD). 

La Senadora Pilar Salarrullana de Ver- 
da, perteneciente al Grupo de UCD, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda a la dbposición 
transitoria nueva. 

ENMIENDA 

Supresión del artículo 4.D 

Desde "los Departamentos ministeriales" 
iasb "la presente Ley". 

Los efectos económicos de esta Ley se 
Zontemplarán con efectos retroactivos a 
iartir de 1." de enero de 1981. 

JUSTIFICACION 

Razón de absoluta justicia. 

Madrid, 13 de febrero de 1981.-Pilar Sa- 
.rtrrullana de Verda. 

ENMIENDA NUM. 12 

De doña Pilar Salarnillana 
de Verda (UCD). 

La Senadora Pilar Salarrullana de Ver- 
la, perteneciente al Grupo de UCD, al am- 
)aro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
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del vigente Reglamento del Senado, fonnu- 
la la siguiente enmienda al título. 

ENMIENDA 

De retribuciones de Maestros y Ayudan- 
tes de Taller. 

JUSTIFICACION 

Suprimo la segunda parte del título por 

Madrid, 13 de febrero de 1981.-Pilar Sa- 

coherencia con la enmienda número 2. 

larnillana de Verda. 

ENMIENDA NUM. 13 

De doña Pilar Saíarruiiana 
de Verda (UCD). 

La Senadora Pilar Salarrullana de Ver- 
da, perteneciente al Grupo de UCD, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda al artículo 3." 

ENMIENDA 

Añadir al párrafo 2.": '... de sus sueldos 
y niveles; entre los que se encuentran los 
Cuerpos de Maestros y Ayudantes de las 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar- 
t ís  ticos". 

JUSTIFIC ACION 

Dejar más clara la inclusión de estos Pro- 

Madrid, 13 de febrero de 1981.-Pilar Sa- 

fesores. 

larnillana de Verda. 

ENMIENDA NUM. 14 

De D. Luis RamaUo García 
y D. Antonio Uribarri Mu- 
dilo (UCD). 

Luis Ramaiio García y Antonio Uribarri 
Murillo, Senadores del Grupo Parlamenta- 

rio de UCD, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 86 y 87 del vigente Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente en- 
mienda al artículo 3." 

Texto propuesto: 

"A tbdos los funcionarios del Estado u 
Organismos Autónomos pertenecientes a 
Cuerpos o plantillas, escalafonadas o no, 
que reúnan similares requisitos en cuanto 
a función docente y titulación que los 
Maestros de Taller de las Escuelas de Maes- 
tría Industrial, les será de aplicación lo 
dispuesto en los dos artículos anteriores. 

Los interinos y contratados de estas ca- 
t'egorías experimentarán, respetando sus 
peculiaridades retributivas, la correspon- 
diente percepción de sus sueldos." 

JUSTIFICACION 

La enmienda tiene por finalidad hacer 
extensiva expresamente a los Maestros y 
Ayudantes de Taller de las Escuelas de Ar- 
tes Aplicadas y Oficios Artísticos lo conte- 
nido en la Proposición de Ley relativa al 
Profesorado de Escuelas de Maestría In- 
dus trial. 

Los argumentos que justifican esta ex- 
tensión son los siguientes: 

a) Que sería una manifiesta discrimi- 
nación dar diferente tratamiento a estos 
docentes que a los Maestros de Taller de 
Escuelas de Maestría Industrial, ya que las 
funciones que desempeñan son similares. 

Que el motivo de haber sido clasifi- 
cados en su día con los coeficientes i ,9  y 
1,4 es debido a que, por aquel entonces, no 
se les podía exigir la titulación que ahora 
necesitan, puesto que las especialidades de 
Artes Aplicadas y Oficios Artisticos fueron 
reguladas por Decreto de 24 de julio de 
1963 ("BOE" de 6 de septiembre de 1963) y 
por lo tanto los primeros titulados no pu- 
dieron salir de las Escuelas antes de 1968, 
puesto que los planes de estudio constan 
de cinco cursos. La titulación de Graduado 
en Artes Aplicadas y Oficios Artísticos pa- 
ra las plazas de Maestros y Ayudantes de 
Taller empezó a exigirse, como se ha di- 
cho anteriormentk, desde 1969. 

b) 
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c) Que las titulaciones exigidas hoy día 
para ingresar en los Cuerpos de Maestros 
y Ayudantes de Taller y Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos son similares a las que 
se exigen a los Maestros de Taller de Maes- 
tría Industrial. 

Que, por último, y para mayor abun- 
dancia, hay que hacer constar que el nivel 
de los estudios de las Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos es de mayor 
duración que los de Bachillerato Unifica- 
do y Polivalente e igual a los de Formación 
Profesional de primero y segundo Grado, 
conjuntamente considerados (incluso el 
curso de Enseñanza Complementaria). 

d) 

Madrid, 11 de febrero de 1981.-Luis Ra- 
mallo García y Antonio Uribarri Murillo. 

ENMIENDA NUM. 15 

De doña Cecilia Raposo 
LIobet (UCD). 

La Senadora Cecilia Raposo Llobet, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula 
la siguiente enmienda al artículo 3." 

Enmienda de supresión al artículo 3." 

Texto que se propone: 

"... en cuanto a función docente y titu- 
lación, que los Maestros de Taller de las 
Escuelas de Maestría ..." 

JUSTIFIC ACION 

Posibilidad de ampliar el ámbito de apli- 
cación de esta Proposición de Ley a otros 
funcionarios de las mismas características, 
pero con menor coeficiente actualmente. 

Palacio del Senado, 11 de febrero de 1981. 
Cecilia Raposo Llobet. 

ENMIENDA NUM. 16 

De D. Manuel Fábregas 
Giné (UCD). 

Manuel Fábregas Giné, Senador por 
Huesca, del Grupo Parlamentario de UCD, 
de acuerdo con el actual Reglamento pro- 
visional del Senado, presenta la siguiente 
enmienda al artículo 3: 

Nuevo texto para dicho artículo: 

"A todos los funcionarios del Estado u 
Organismos Autónomos, pertenecientks a 
Cuerpos o plantillas, escalafonadas o no, 
que reúnan similares requisitos, en cuanto 
a función docente y titulación, que los 
Maestros de Taller de las Escuelas de Maes- 
tría Industrial, les será de aplicación lo 
dispuesto en los dos artículos anteriores." 

(El resto sigue igual.) 

JUSTIFICACION 

La modificación propuesta consiste úni- 
camente en suprimir la alusión al coefi- 
ciente actual que tenga este colectivo, a l  
que queremos homologar con los Maestros 
de Taller. L a  razón fundamental está que 
si por cualquier razón no estuvieran bien 
aplicados estos coeficientes, a algún colec- 
tivo de profesionales, no sea imposible la 
aplicación de este precepto legal, a ellos. 

Por otra parte, suprime la alusión al mo- 
mento actual, dejando abierta la posibili- 
dad de aplicación de la Ley a cualquier co- 
lectivo que pudiera ser asimilado posterior- 
mente a Maestro de Taller en razón a nue- 
vas profesiones o especialidades no existen- 
tes actualmente. 

Huesca, 12 de febrero de 1981.-Manuel 
Fábregas Giné. 

ENMENDA NUM. 17 

D. Alberto Ballarín Mat- 
cial (UCD). 

Alberto Ballarín Marcial, Senador del 
Grupo Parlamentario de UCD, de confor- 
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midad con lo previsto en los artículos 86 
y 87 del Reglamento provisional del Sena- 
do, presenta la siguiente enmienda al ar- 
tículo 3." 

Se propone excluir la referencia al "ac- 
tual coeficiente" como criterio de equipara- 
ción retributiva de otros Luerpos a los 
Maestros de Taller de Maestría IndusCrial. 
El párrafo 1." del precepto quedaría con la 
siguiente redacción, salvando la del párra- 
fo 2.": 

"A todos los funcionarios del Estado u 
Organismos Autónomos, pertenecientes a 
Cuerpos o plantillas, escalafonados o no, 
que reúnan similares requisitos, en cuanto 
a función docente y titulación que los 
Maestros de Taller de las Escuelas de 
Maestría Industrial, les será de aplicación 
lo dispuesto en los dos artlículos anterio- 
res." 

JUSTIFICACION 

Aparentemente este precepto viene a ge- 
neralizar la excepción introducida por el 
artículo l.", convirtiendo así en regla a la 
excepción, para todos los supuestos análo- 
gos, de modo que se dará el mismo trato a 
aquéllos que a los restantes Cuerpos en 
situaciones análogas. Pero ello sólo ocurre, 
como se ha dicho, aparentemente. En efec- 
to, la excepción de que se beneficiarán los 
funcionarios del Cuerpo de Maestros de 
Taller de Maestría industrial, tiene como 
fundamento único posible la inadecuación 
entre el coeficiente o proporcionalidad 
asignados y el coeficiente atribuido, de mo- 
do que, suponiendo injusto el coeficiente 
precedente, éste se altera para acomodarlo 
a aquellas condiciones. Sin embargo, la 
fórmula del artículo 3 . O  es tener en cuenta, 
para la atribución del mismo beneficio a 
otros Cuerpos, además de la función do- 
cente y la titulación, justamente el coefi- 
ciente precedente. Ahora bien, si tal coefi- 
ciente ha tenido que alterarse para los 
Maestros de Taller, o puede alterarse para 
otros Cuerpos análogos, es cabalmente por- 
que se considera que el actualmente asig- 
nado es injusto, de donde la incongruencia 
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en tomar como elemento determinante pa- 
ra la reparación de una injusticia, uno que 
"a priori" se considera injustlo o mal atri- 
buido. Resultaría así que Cuerpos con coe- 
ficiente actual superior, pero con las mis- 
mas o análogas funciones y titulación, po- 
drían quedar con proporcionalidad infe- 
rior a los Maestros de Taller de Escuelas 
de Maestría Industrial. Y lo que es mucho 
más grave, que Cuerpos con análogas fun- 
ciones y titulación, pero con coeficiente in- 
ferior, podrían quedar irremisiblemente en 
tal situación desventajosa, siendo así que 
ellos han de ser los primeros en ver re- 
parada la injusticia de su inadecuado coe- 
Cicien te. 

No nos estamos refiriendo a una nueva 
hipótesis, sino a un supuesto real. Sabido 
es que la asignación de coeficientes en la 
legislación precedente al Real Decreto-ley 
22/1977, la Administración disfrutaba de 
una potestad discrecional en la apreciación 
de las circunstancias que concurrían en ca- 
da Cuerpo, potestad que no siempre ejer- 
ció en la mejor forma, ccmo lo prueba, en- 
tre otras cosas, esta Proposición de Ley, 
donde cabalmente se viene a modificar un 
coeficiente asignado por la Administración 
y que luego cristalizó y se inmovilizó por 
virtud de la Disposición final primera del 
Dzcreto-ley citado. Y así, si se cometió una 
injusticia con el Cuerpo de Maestros de 
Taller de Maestría Industrial, se cometió 
igualmente con otros Cuerpos, y ya se ha 
dicho en la justificación a la enmienda al 
artículo 1." que 81es injusticias fueron in- 
cluso comparativamente más graves, como 
en el caso del Cuerpo de Maestros de Ta- 
ller de las Escuelas Técnicas, cuyo coefi- 
ciente 1,Q es inferior al de los de Maestría 
Industrial, razón por la cual, de no elimi- 
narse la referencia al "actual coeficiente", 
podrían quedar indefinidamente en la mis- 
ma situación, ahora con un agravio compa- 
rativamente mayor. 

Y lo que proponemos es la solución con- 
gruente con la lógica, ya que: a) lo que 
se hace en la Proposición de Ley, al excep- 
cionar el régimen retributivo actual para 
determinados Cuerpos, es volver al régi- 
men precedente de asignación del coefi- 
ciente; b) en aquel régimen legal, si bien 

- 
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la Administración disponía de una amplia 
potestad discrecional, la Jurisprudencia 
había señalado sus límites, estableciendo 
la necesaria ponderación de titulación y 
funciones de cada Cuerpo, por lo que sien- 
do ambas equiparables, no era admisible 
un diverso coeficiente; c) por lo tanto, si 
existen Cuerpos con igual o equiparable 
función y titulación, pero con diverso coe- 
ficiente, eiio quiere decir que existb una 
disrriminación ilegal, que no ha podido ser 
removida justamente porque lo impide el 
Real Decreto-ley 22/1977, que ahora se de- 
roga singularmente para los Maestros de 
Taller de Escuelas de Maestría Industrial, 
el beneficio de cuya derogación debe al- 
canzar asimismo a los Cuerpos que reúnan 
similares requisitos en cuanto a función 
docente y titulación. 

Con la redacción actual del artículo 3.", 
por último, parece que se ha pensado en 
resolver, en primer término, el problema 
de los restantes Maest!ros de Taller (esto 
es, los que prestan servicios como Nume- 
rarios de Institutos Técnicos de Enseñanza 
Media -hoy Bachillerato- y los de Escue- 
las de Artes Aplicadas y Oficios Artísti- 
cos), todos los cuales tienen el mismo coe- 
ficiente actual que los de Maestría Indus- 
trial, y podrían beneficiarse del nuevo coe- 
ficiente y proporcionalidad. Es preciso no- 
tar que con ella, sin embargo. la Admi- 
nistración podría discrecionalmente excluir 
a una parte de los Maestros de Taller, los 
de Escuelas Técnicas, manteniendo su coe- 
ficiente y agravando así la injusticia de que 
vienen siendo objeto retributivamente y 
para evitarle, con toda seguridad, no cabe 
sino eliminar la improcedente referencia 
al coeficiente actual de cada Cuerpo. 

Palacio del Senado, 11 de febrero de 1981. 
Alberto Ballmh Marcial. 

ENMIENDA NUM. 18 

D. Alberto Bailarín Mar- 
cial (VCD). 

Alberto Baiiarín Marcial, Senador del 
Grupo Parlamentario de UCD, de confor- 

midad con lo previsto en los articulos 86 
y 87 del Reglamento provisional del Sena- 
do, presenta las siguientes enmiendas al 
srtículo 1." 

Se propone la inclusión, junto al Cuerpo 
de Maestros de Taller de Escuelas de Maes- 
tría Industrial, del Cuerpo de Maestros de 
Taller y Laboratorio de Escuelas Técnicas, 
con la siguiente redacción: 

"La determinación de las retribuciones 
básicas de loe funcionarios de los Cuerpos 
de Maestros de Talier de Escuelas de Maes- 
tría Industrial y Maestros de Taller y La- 
boratorio de Escuelas Técnicas, se efect'ua- 
rá utilizando la proporcionalidad 8, esta- 
blecida en el artículo 3." del Real Decreto- 
ley 22/1977, de 30 de mano, de reforma de 
la legislación sobre retribuciones de fun- 
cionarios.* 

JUSTIFICACION 

La Proposición de Ley que enmendamos 
tiene por finalidad introducir una solución 
de equidad al problema retributivo de los 
Maestros de Taller de Escuelas de Maes- 
tría Industrial, los cuales, en otro caso, por 
aplicación estricta de la vigente Legisla- 
ción de retribuciones de funcionarios civi- 
les del Esthdo (Real Decreto-ley 22/1977, 
de 30 de marzo), quedarían con el coefi- 
ciente actualmente asignado (el 23) y la 
correlativa proporcionalidad ~ ( 6 )  , resultan- 
te de lo dispuesto en el artículo 3." y Dispo- 
sición final primera del mencionado Decre- 
to-ley, al carecer del requisito de titulación 
exigida para el ingreso correspondiente a 
la mencionada proporcionalidad. Significa 
ello, en definitiva, que, de convertirse en 
Ley, lo que va a hacerse es una derogación 
singular al régimen general de retribucio- 
nes, una excepción particular y para un 
solo Cuerpo de la Administración, ya que 
mientras para el restb de sus funcionarios 
se juzga adecuada la regla única de la ti- 
tulación exigida en la atribución del coe- 
ficiente; se piensa que esta regla pudiera 
conducir a una solución injusta, que no 
ponderaría debidamente otros factores, co- 
mo las funciones desempeñadas por este 
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Cuerpo y la titulación efectivamente po- 
seída por la mayoría de sus miembros. 

Ahora bien, si tal criterio de introduc- 
ción de excepciones puede ser válido en el 
Estado de Derecho, es sólo en la medida 
en que la excepción se convierfa ella mis- 
ma en regla de las situaciones análogas, 
y a  que, de lo contrario, la excepción cons- 
tituiría un inadmisible trato desigual, un 
privilegio, contrario al principio de igual- 
dad que consagra solemnemente la Consti- 
tución. Y análoga es, cuando menos, la si- 
tuación de los Maestros de Taller y Labo- 
ratorio de Escuelas Técnicas, puesto que 
también ellos vienen sufriendo una grave 
insuficiencia retributiva en comparación 
con sus funciones y titulación efectiva de 
la mayoría de sus miembros (más grave 
todavía que la de los Maestros de Taller de 
Escuelas de Maestría Industrial, ya que su 
coeficiente actual es el 1,9, inferior en un 
punto al de estos últimos). Análogas son 
sus funciones (hasta su denominación es 
idéntica) y análogo es el nivel de titula- 
ción exigido para el ingreso, ya que para 
el acceso al Cuerpo de Maestros de Taller 
y Laboratorio de Escuelas Técnicas se exi- 
ge titulación: a) de cualquiera de los gra- 
dos superior o medio de Enszñanza Técni- 
ca; b) de formación profesional en la mo- 
dalidad t5cnica correspondiente; c) de ca- 
rácter profesional en la técnica respectiva 
en centros de enseñanza oficial. Mientras 
que para los Maestros de Taller de Escue- 
las de Maestría Industrial se exige título 
de Maestro Industrial, Perito Industrial, Fa- 
cultativo de Minas, diploma de fábrica mi- 
neralógica o metalúrgica, licenciado en 
Ciencias Químicas, Maestro de Construc- 
ción y Bachiller Laboral, superior o elemen- 
tal, en la modalidad correspondiente. Y, 
por lo que se refiere a la titulación efec- 
tivamente poseída por los miembros de 
cada Cuerpo, los Maestros de Taller de las 
Escuelas Técnicas tienen un porcentaje de 
titulados de enseñanza superior, universi- 
taria o técnica, y de grado medio (inge- 
niería técnica) que sobrepasa los corres- 
pondientes al Cuerpo de Maestros de Ta- 
ller de Escuelas de Maestría Industrial. 

Hay, asimismo, una diferencia a tener 
en cuenta, pero que juega a favor de los 

d 

Maestros de Escuelas Técnicas, toda vez 
que éstos imparten su docencia en Centros 
de nivel universitario: las Escuelas Técni- 
cas; denominación que incluye tanto a las 
Escuelas Técnicas Superiores de Ingenie- 
ros, de todas las especialidades, integradas 
en las Universidades Politécnicas, como a 
las Escuelas Universitarias de Ingeniería 
Técnica. Nivel que obviamente no tienen 
!as Escuelas de Maestría Industrial, en las 
que imparten sus enseñanzas los Maestros 
de Taller a que se refiere la Proposición de 
Ley objeto de la presentk enmienda. 

En resumen, si va a repararse una in- 
justicia retributiva, que ciertamente se co- 
metió con los Maestros de Taller de Maes- 
tría Industrial, no es menos justo que tal 
medida se extienda a quienes, como ellos, 
vienen sufriendo un trato retributivo in- 
adecuado al nivel de sus funciones, titula- 
ción y responsabilidades docentes. 

Al artículo 2." 

Debe sustituirse la expresión: "... del 
mencionado Cuerpo ...n, por: "... de los 
Cuerpos mencionados . . .". 

JUSTIFIC ACION 

Es simple corrección gramatical obliga- 

Palacio del Senado, 11 de febrero de 1981. 

da si se acepta la enmienda anterior. 

Alberto Ballarín Marcial. 

ENMIENDA NUM. 19 

De D. Julio Nieves Borre- 
go (UCD). 

Julio Nieves Borrego, Senador del Grupo 
Parlamentario de UCD, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición find. 

La redacción que se propone para la 
Disposición final es la siguiente: 
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‘.Disposición final. La presente Ley so- 
lamente producirá efectos económicos res- 
pecto del tiempo de servicios prestados a 
partir de su ent.rr.da en vigor. 

Se autoriza al Ministerio de Hacienda 
para ampliar los créditos de los Departa- 
mentos y Organismos en que figuran las 
dotaciones de los Cuerpos, Escalas o Pla- 
zas afectadas, hasta un importe de 1.684.732 
p?setas, así como para realizar las trans- 

ferencias que sean precisas para la ejecu- 
ción de lo previsto en la presente Ley.” 

JUSTIFICACION 

La que resulta de sus propios términos. 

Madrid, 13 de febrero de 11)81.-Juiio 
Nieves Borrngo. 
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